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A B L E S 

y Exacciones

del Gobierno son obHgatorins para la capital de 
provim . : :,(]• «¡i' publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

l de la :ma provincia (Ley de 3 de noviembre

L ■ en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te-
■ if , n la legislación peninsular, a los veinte días
■i ■ en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

InmediatanK n. que 'is señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena- 

i.taipcnte para su encuadernación, que deberá verificarse al final dé cade 
semestre.

S'ECCiiON PRIMERA

Núm. 1.558 •

Minis^'h i Gobernación

D cretn 5/5 c/2 1965.. de 25 de febre
ro, por <• ¿ acuerda h disolu
ción <P1 Muñid io d‘ Ruesta (Za- 
rago q ) e incorporación de su tér
mino a los limítrofes.
Debirlo a la circunstancia de haber 

qu darlo I Municipio d" Ruesta (Za
r ) casi di roblado, con motivo 
de la con trucción del pantano de 
Y •, la Di nt.ción Provincial ins
truyó xp di t? para su disolución 
en Trn: 1 । incorporación de 
su término los limítrofes. "

En todos los informes emitidos se 
r.conoc 1 n c id-ad de suprimir 
dicho Municipio, y con r lación al 
probkm * su: ivui ote de la anexión 
de su territorió» la Diputación Pro
vincial v i G-H-i rno Civil, después 
d con id r r las 1 /paciones de los 
Ayuntamientos d todos los Munici
pios colint -nt . han pronunciado 
por un divisi n d.' mismo éntrelos 
limíTQfi > d L.os Pintano , Urriés y 
U dués rl 1, i, -li.ign. ndo por moti- 
vo< g o^ráfirc . h escasos terrenos 
de la m r< n d r cha del río Aragón 
ai Municipio de Escó.

Esta di tribución del término se ha 
fundam atado en razones de equi- 
íi d, p ir ■: t c r la economía de 
k- ^! k p 'u idos, juzgándose

territorio a un olo Municipio, el 

nuevo término resultaría de excesiva 
extensión y con dificultades para su 
aprovechamiento.

El expediente se ha tramitado con 
observancia de las prescripciones le
gales, y las propuestas coincidentes 
de la Diputación Provincial y el Go
bierno Civil deben, estimarse justas 
y atinadas.

En,su virtud, de conformidad con 
el dictamen de la Dirección General 
de Administración Local, oído el 
Consejo de Estado en Comisión Per
manente, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación 
¿1 Consejo de Ministros en su re
unión del día diecinueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
dispongo:

Articulo primero. — Se acuerda la 
disolución del Municipio de Ruesta 
(Zaragoza) e incorporación de su 
término a los limítrofes.

Articulo segundo. — Los polígonos 
números uno y dos del catastro se
rán anexionados al Municipio de Los 
Pintanos, los números tres, cuatro y 
cinco al de Urriés y los seis y siete 
al de Undués de Lerda, asignándose 
los terrenos de la margen derecha 
del rio Aragón al término de Escó.

Articulo tercero. — Queda faculta
do el Ministerio de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que pu
diera exigir el cumplimiento de este 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veinticinco 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y cinco. — Francisco Franco. —-

El Ministro de la Gobernación, Ca
milo Alonso Vega.

(Del “B. 0. del E.” núm. 62, 
de 13 de marzo de 1965).

SECCION QUINTA

Núm. 1.542

Cxcmo, Ayuntamiento de Zango i

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el dia 11 de los 
corrientes, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir para la su
basta de adjudicación de concesiones 
administrativas que autoricen la ocu
pación de terrenos destinados a Feria 
de Atracciones durante todo el mes 
de mayo próximo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, mediante el presente anun
cio oficial, para que puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
men pertinentes, a cuyo efecto dicho 
expediente, con todos su documentosi 
se halla de manifiesto en la Sección 
de Propiedades de la 'Secretaría ge
neral por un plazo de ocho días há
biles, a contar desde la fecha de pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni-i 
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 12 de marzo de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E-: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.
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Nám. 1.578

Don Enrique Coca Hernández ha 
solicitado de este Excma. Corpora
ción municipal la devolución de las 
fianzas que depositó para responder 
ae la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado público eléc
trica en el Puente de Piedra y Ave
nida de Cataluña y calles de Don 
Alonso de Aragón y Arzobispo Añoa 
del Busto.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince dias pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
dle al solicitante por razón del con
trato.

Zaragoza, 16 de marzo de 1965.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

tí _Í2IL~ : L
Núm. 1.578

“Técnica y Obras”, S. A., ha soli
citado de este Excma. Corporación 
municipal la devolución de las fian
zas que depositó para responder de 
la ejecución de las obras de fonta
nería en jardines de la plaza de Ara
gón, y albañileria, cantería y fonta
nería en la plaza de Aragón.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince dias pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble al solicitante por razón del con
trato. i i

Zaragoza, 16 de marzo de 1965.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1581

“Técnica y Obras”, S. A., ha solici
tado de esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de las fianzas 
que solicitó para responder de las 
obras de transformación de la plaza 
de Aragón (renovación de servicios) 
y traslado del monumento a los Fun
cionarios Municipales, sito en la pla
za de Aragón.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para

que en el plazo de quince dias pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ólo al solicitante por razón del con
trato.

**Zaragoza, 13 de marzo de 1965.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

SECCION SEXTA

Cuenta de administi ación del patri
monio .

, 1.289. — Osera de Ebro (1964)
1.304. — Ambel (1964)
1.313. — Codo
1.316. — Orés
1.335. — Biel
1.343. — Calcena
1.354. — Mesones de 1 suela
1.355. — Fuencalderas
1.356. — Purujosa
1.371 — Mezalocha
1.377. — Codos . ,.

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

1.304. — Ambel
1.313. — Codo,
1.316. — Orés
1.335. — Biel
1.343. — Calcena
1.354. — Mesones de isuela
1.355. — Fuencalderas
1.356 — Purujosa
1.371. —- Miezalocha
1.377. — Codos

Expediente de suplemento de crédito

1.292. — Figueruelas
1.303. — Bordalba

. 1.377. — Codo
1.410. — Lépera

Expediente de habilitación de crédito

1.292. — Figueruelas
1.303. — Bordalba
1.377. — Codo

Inventario de bienes municipales

1.304. — Ambel

Liquidación del presupuesto ordi
nario y relación de acreedores y 
deudores

1.304. — Ambel (1964)
1.333. — 1 llueca
1.343. — Calcena
1.354. —■ Mesones de 1 suela
1.356. — Purujosa
1.377. — Codos

Lista cobratoria de rústica

1.337. — Lucen i
1.340. — Erla
1.342. — Velilla de Ebro

Lista cobratoria de urbana
1.338. — Lucen i
1.340. — Erla
1.342. — Velilla de Ebro

Lista cobratoria sobre desagii- de 
canaleras

1.339. — Puendeluna .
1.341. — Ardisa

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan los siguientes do
cumentos para 1965, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Anteproyecto del presupuesto ex
traordinario

1.286. — Terree
1.287. —Daroca (núm. 1)
1.330. — Mbrata de Jalón
1.376. — Alfajarin

Altas y bajas en la riqueza rústica 
y urbana

1.309. — La Zaida

Arbitrio municipal de rústica
1.336. — Santa Eulalia de Ga

llego
1.339. — puendeluna
1.341. — Ardisa

Arbitrio municipal de urbana

1.336. —> Santa Eulalia de Gá- 
llego

1.339. — puendeluna
1.341. — Ardisa

Cuenta de caudales

1.288. — Osera de Ebro (1964)
1.313. — Codo
1.316. — Orés
1.335. — Biel
1.343. — Calcena
1.355. — Fuéncalderas
1.356. — Purujosa

Cuenta del presupuesto ordinario
1.304. — Ambel (1964)
1513. — codo
1.316. — Orés
1.335. — Biel
1.343. — Calcena
1.355. — Fuencalderas
1.356. — purujosa
1.371. — Mezaloch*
1.377. — Codos
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Presupuesto ordinario
■ 1.225. — Layana

1.246. — ALca (prórroga) 
1279 . — Pan iza
1.282. — Osera de Ebro (1964) 

■ 1.292. — Figueruelas
1.306. — Pleitas
1.307. — Bárboles • 
1.333. — 1 llueca

Padrón de laboreo y siembra
1.335. — Biel

Padrón de rústica
888. — Gastejón de las Armas
1.155. — Valmadrid
1.244. — Tarazoria
1.343. — Calcena
1.356. — Purujosa

Padrón de urbana
1.343. — Calcena

Padrón por diferentes conceptos
1.311. —. Jaraba (1964)
1.340. — Erla

Padrón de la tasa de rodaje
6.206. — Mediana de Aragón
1.315. — Sos del Rey Católico
1.339. — Puendeluna *
1.340. — Erla
1.341. — Ardisa
1.380. — Nigüella

Rectificación del padrón de habi
tantes . ■

1.306. — Pleitas
1.307. — Bárboles
1.310. — Monterde 

, 1.331. — Tauste (1964)
1.332. — Cimballa
1.333. — lllueca
1.354. — Mesones de Isuela
1.371. — Mezalocha
1.378. — Alconchel de Ariza'

(1964) •
1.379. — Torrehermosa
1.380. — Nigüella

SECCiON SEPTICA

ADH1N)STKACÍOM DE JUSTICIA

Núm. 1.520

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala, 
Certifico; Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia a 
que se hará mención, copiada a la 
letra, dice así: •

“Sentencia número 177. — lllustrí- 
simos señores: Presidente, don José | 
de Luna Guerrero. M-agistrados: don | 
Antonio Ruiz San Román, don Pedro j

Revuelta y G. Platero, don Rafael Mi- 
ravete Oms y don Emilio Llopis Pe
ñas, — En la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 3 de noviembre de 1964.— 
Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial, y en 
grado de apelación, los presentes 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía seguido éntre partes, y de 
la una, y como demandantes apela
dos, don Angel Fustero Borraz y do
ña Basilia Fustero Fustero, mayores 
de edad, cónyuges, agricultor el ma
rido y vecinos de Monegrillo, que no 
han comparecido • en esta segunda 
instancia, y de la otra, como deman
dados de evicción, el matrimonio don 
Ignacio Rivera Asensio, y doña Pifar 
Turón Campos, y hoy esta última por 
fallecimiento de su esposo, y a quien 
representa el Procurador don Juan- 
Antunio Iranzo Villacampa, y dirigi
do por el Letrado don Federico Lagu
na Aranda, y también, y principal
mente, contra don Luis Martínez Ga- 
zol, casado, agricultor y vecino de 
Farlete, representado por el Procura
dor don José-Anlonio Faro Moreno y 
dirigido por el L.trado don Antonio 
Aranda Aranda, sobre declaración de 
derechos de evicción y saneamiento 
de la finca rústica sobre la que recae 
lo anteriormente dicho, autos que 
penden ante esta Sala en virtud'del 
recurso formulado por la parte de
mandada, contra la sentencia que en 
primera instancia dictó el Juzgado 
número 4 de esta capital, en las ac
tuaciones de que este rollo dimana,

Fallamos: Que estimando el recurso 
de apelación 'interpuesto contra la 
sentencia que en primera instancia 
dictó el Juzgado número 4 de esta 
capital, en los autos a que esta ape
lación se refiere, y desestimando la 
reconvención, revocamos la recurrida 
en lo necesario, y en su consecuencia, 
declaramos:

Í.9 Que en la cosecha de cereal 
obtenida en las fincas que se descri
ben en el hecho prim ro del escrito 
de demanda, y por el año agrícola 
pertinente, les corresponde a los dos 
litigantes en la parte alícuota propor
cional al tiempo en que cada uno de 
los mismos ha tenido la posesión de 
la finca.

2.9 Que demandantes y demanda
do tienen derecho al pago de todos 
los gastos habidos y satisfechos por 
los mismos para la obtención de la 
cosecha, en función de las bases que 
se determinan en el penúltimo con
siderando y a determinar en ejecu
ción de sentencia, y no hacemos de
claración de costas en ambas instan
cias.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicara en torma, de F qu se 
librará en forma, y de la que se li
brará testimonio una vez firme, para 
remisión y cumplimiento por el Juz
gado de que proc da, a sus debidos 
ef.ctos, lo pronuiiCiamos; mandamos 
y firmamos.—José i. Luna.—Antonio 
Ruiz. —- Pedro Revuelta. — Rafael 
Miravete. — Emilio Llopis Peñas’* 
(Rubricados). . ’ ■ W

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia para que sirva de notifica
ción en forma a don Angel Fustero 
Borraz y doña Basilia Fustero Fus
tero, expido la presenté Cf.rtificac;ón 
y la firmo en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a quince de marzo-dé mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Se
cretario, (ilegible). .

j’JZGAüOí Dt PK'MaiUhNSTi (

/ N-úm. 1.583

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magístr - 
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 do esta ciudad; 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de_ Angel Domín
guez Linares, representado por el 
Procurador señor Poncel, contra An
gel García Sanjuán, he acordado sa
car a la venta en públic. primera 
subasta los bienes embargados al de
mandado, que luego se describen, se
ñalando para ello la audiencia del 
día 12 de mayo próximd, a las diez 
horas.

Sierra de cinta “Eris y Renique”, 
de 70 centímetros de volant , con 
motor de 3 HP., en funcionamiento. 
Tasada en 8.000 pesetas.

Máquina universal mixta, con mo
tor de 3 HP. Tasada en 9.000 pesetas.

Tupi marca “Tirado”, con motor de 
4 HP. acoplado. .

Regruesadora “Cima,,, con motor 
de 3 HP. Tasada en 8.000 pesetas.

Nueve bancos de madera, con su 
tornillo de apriete. Tasados en pese
tas 2.700.

Máquina espigadora marca “Enris” 
con motor acoplado de 4 HP. Tasada 
en 9.000 pesetas.

Máquina moldeadora marca "Cima” 
con motor de 5 HP. Tasada en pese
tas 11.000.

Máquina do escribir "Hispano Oli
vetti”, tipo “Studio 44”, en color ro 
jo, número 838841, en funcionamien
to. Tasada en 1.500 pesetas.
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Dos metros cúbicos de madera de 
pino del país. Tasados en 4.400.

Derecho de traspaso del Iccal des
tinado a carpintería mecánica y eba
nistería sito en calle Principe Balta
sar Carlos/ número 3 (Las Fuentes). 
Tasado en 30.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de- 

conSg'nar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
y no se admitirán posturas inferio
res a 1os dos' térciQs la misma.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Arrazola Gar- 
cia. — El Secretario, José Esteve.

N’tím. 1,584

ÍÚZGADO NUM. 4

Don I nis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado rrjmc-ro 4 de Zaragoza;
Hago sab^r: Que en los autos de 

luido ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de Angel Domín
guez Linares, representado por el 
Procurador señor PonceL contra Fer
mín Ventura Rada, en reclamación de 
115 530’50 pesetas, he acordado sacar 
a-la venta en oública primera subas
ta los bienes embargados a! deman^ 
dado que luego se dirán, señalando 
para ello 1a audiencia del día 12 de 
abril próximo, a las once horas.

.Cocina marca "Balay”, tipo medio, 
a gas butano, con homo y gratlna- 
dor y tres fuegos, en buen estado de 
conservación. Tasada en 1.500 pese
tas. •/

Termo - calentador marca “Hecla”, 
en funcionamiento 'y buen estado. Ta
sado en 1.500 pesetas.

Armario de dormitorio de tres 
cu rnos con luna interior y tres 
puertas, en buen estado; una masilla 
de noche con. tablero de cristal, ha
ciendo juego con el armario, en co
lor obscuro y de estilo moderno. Ta
sado en 1.600 pesetas.

Máquina de coser marca "Singer”, 
16 K 34, con motor “Vergel", de 
PIO HP., número 7576, en funciona
miento. Tasada en 2.200 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en el 
Juzgado, o local destinado al efecto, 
el. 10 por 100 de la valoración, y que 
no se admitirán- posturas inferiores 
a los dos tercios de la misma.

Dado eq Zaragoza a veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta y cin
co. —• El Juez, Luis Arrazola. — El 
Secretario, José Esteve.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.585

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Torres Pérez, Juez titular 
del Juzgado municipal' número 1 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 231 del año 1964, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de • “Maquinista y Fundiciones del 
Ebro”, S. A., contra don losé María 
Giménez Velilla, vecino de! esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y tercera subasta los bienes si
guientes: ■

Todos los bienes enumerados en el 
edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia d fecha 25 do 
febrero d>3 1965, excepto los diez to
mos de la Enciclopedia Labor, tres 
tomos' encuadernados .en piel clara, 
de Historia de España, de Aguado. Y 
"siete tomos del diccionario abrevi - 
do de “Espasa - Calpe”.

Para cuyo acto de súbala que ten
drá Jugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, segundo), he seña
lado el día 7 de abril oróximo, .las 
diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la sub sta de
berán los licitadores exhibir dopu- 
mento de identidad que acredité u 
personalidad y condgnar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación, sin su; ció a 
a tipo.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Ju. z, Luis'Torres Pére . 
P. .S. M.: El Secretario. José Luis 
Santos.

Núm. 1545

JUZGADO NUM. 3

Don Julián Pri a F rnánd z, Secre
tario del Juzgado municipal nú- " 
mero 3 d los de Zaragoza;
Doy 'fe: Que ' ■■ - i juicio de faltas 

seguido n 1u g-do con el nú
mero 65 d- ig ;obr escándalo, 
contra Jósé F.Sánchez, de 36

■ ' losé 
y de Ju n-, ■ inorado paradero, 
se ha dict do 1 ■ sentenci cuyos en
cabezamiento v f lio dicen asi:

"Scnt nci. — L ort 1 Ciudad de 
Zaragoza a 6 d. nr r o de 1965.—El 
Sr. D. Ro- li C : ! go Moré, Juez 
municii 1 ú ' Jl a b) úm. 3; ha
biendo vi ,1'1 r ‘ diligencias 
de juicio d. f It s seguido entre 
partes: del u -.1 Minisbaio fiscal, 
en repr .nt ción T. acción públi
ca, y Jo ■' Fr e- Sánchez, déla otra, 
como d muñe ■ . cuya ’e ad y de
más circun ici ; y. constan an
teriormente, y

Fallo: Qu ' " cond n r y conde
no al d nunci r* José Ffaca Sán- f
choz, en conc pL f! i aub>r respon
sable de un i f !t . contra el orden 
púi lico, d cái.á lo por ombría-x P
guez, a la p d 100 pesetas de r
multa y r p i' privada y al 1
pago r* i ; co as de est0 Juicio. ' a

y
Asi por cst mi ntencia lo pro- y

nuncio mmd Y firmo— Rogelio x
Gálkgó Moré’ (Rubricado). ' r

Dich ■ ¿n nci fu. leid y publi
cada en el dia de su fecha por el I
señor Ju ? qu Li dk ó c.lebrando c
audiencia pública. • r

Y p: r tfu : c «sta y, m: diante su 
public. ción en : “Boletín Oficial” 
d^ la provi i , ' va ( notificación 
en form ' 1 d ' ci do José Fraca 
Sánchez/ expido 1 presenté en la 
Inmort ’ Citid d 7 .r goza a die
ciocho d m rzo tí mil novecientos 
se )nt y c ico.— El Secretario, 
Julián Prieto. x

Imprenta Pro1.:., i'il (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
. INSERCIONES ,

Se solicitaián del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las insercioties obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pk »Cio ; En la "Parte oficial", 10 pesetas por línea o fracción; en 
la ‘Tarto no oficial", 14 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... 115 pesetas
Semestre ........................................... 220 "
Año ............................   _ ... 400 "
Especial para Ayuntamientos: Afio . 350 "

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de nfios an- 
I teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaran las suscripciones

l - -


